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Lima, 2f de julio de 2019 t!" 353 -eors-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N" 381 -2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastec¡miento de la
Oficina General de Adm¡nistrac¡ón;

CONSIDERANDO:

aa

Oue, mediante Resolución Directoral N" 007-2019-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de contratac¡ones del Ministerio de Economía
y Finanzas correspondiente al Año F¡scal 20'lg, formulado en función a la asignación
presupuestal;

Que, a través del documento de visto, la Of¡cina de Abastecimiento solicita la
modif¡cación del Plan Anual de contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas, a fin
de incluir una (01) contratac¡ón, cuyos delalles se encuenlran en el citado informe;

q Que, el ar1ículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 344-20i 8-EF, señata en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contrataciones;

Que, el numeral 7.6.1. de ta D¡rectiva N. 002-201g-OSCECD-plan Anual de
Contrataciones, aprobado med¡ante Resolución N. 0.l4-201 g-OSCSPRE, en adelante la
Directiva, señala que luego de aprobado, el plan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, numeral 7.6,3. de la Direcliva, señala que es de aplicación para toda
modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecan¡smos y oporlunidad de publicación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación,
asÍ como en el portal web de la Entidad, si lo tuv¡ere;
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Artículo 1".- Aprobar la modificación del Plan Anual de

Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas correspondiente al Año Fiscal
2019, incluyendo una (01) contratación, conforme al detalle del Anexo de la presente
Resolución.

Artículo 2".- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento publique
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días háb¡les s¡guientes a la
fecha de su aprobación, así como en el Portal lnstitucional del l\,4inisterio de Economía y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese

UEZ CUZCANf]
Directora Gi..neral

0lrcli:l cor!rJi dc Acmiii3(lciori

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del

Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas correspond¡ente al

Año Fiscal 2019, a fin de incluir una (01) contratación, según lo señalado en el Anexo de
la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2" de la

Besolución Ministerial N' 001-201 9-EF/43, se delegó en la D¡rectora General de la Oflcina
General de Admin¡stración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones así
como sus modificaciones; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-201g'EF y su

Fleglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, la Directiva N' 002'2019-
OSCUCD aprobada por Resolución N" 01 4-2019-OSCE/PHE y la Resolución Min¡sterial
N' 001 -2019-EF/43;

SE RESUELVE:
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ANEXO

a

N.
BEF

TIPO DE
PBOCEDIMIENTO

DESCRtPctóN oE Los BTENES y
SEBVICIOS A CONTRATAR

MOOtFtCACtON
DEL PAC

VALOB ESTIMADO
DE LA

col.ltRet¡cló¡l

77 CONCURSO
PúBLrco

CONTBATACION DEL SERVICIO DE
ENTREGA DE VALES O CUPONES
POB CONSUI\¡O OE ALII\,,IENTACION
PARA LOS THABAJADOFES DEL
IVINISTEFIO DE ECONOI\¡IA Y
FINANZAS

ncluir s/ 1 044,053.12
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